
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES  

 

Manizales, veintiséis (26) de octubre de dos mil diecinueve (2019). 

 

A. S. 627 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  ALBA LUCÍA ANTÍA LONDOÑO 

DEMANDADO:    FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RADICADO:          17001-33-39-007-2018-00012-00. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede y de conformidad con 

el artículo 180 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se cita a las partes para Audiencia Inicial, el día VEINTISÉIS 

(26) DE ENERO DE DOS MIL VEINTE (2020) A LAS DOS Y TREINTA DE LA 

TARDE (02:30 a.m.). 

 

Cabe anotar que, a la misma DEBERÁN COMPARECER OBLIGATORIAMENTE 
los apoderados de las partes, so pena de incurrir en las sanciones previstas en 

el numeral 4 ibídem, empero, su inasistencia no impedirá el desarrollo de la 
diligencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
C.X.C.D/ sec 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO – SISTEMA MIXTO -   

MANIZALES – CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO – ORALIDAD 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

 
 No.65 del 27 de octubre de 2020  

 
CAROL XIMENA CASTAÑO DUQUE 

Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JACKELINE  GARCIA GOMEZ 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 007 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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